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I O N AL D E L A 
CIUDAD D E ZARAGOZA • 

Del Viernes 6 de Julio de 1821. 
Santa Dominica Virgen. 

Las cuarenta horas eu San Francisco , de 9 I á 7I . 

E S P A Ñ A . 
Madrid 20 de Junio. 

Éstrácto de la sesión ordinaria del 20. 
Se leyó y aproiDÓ el acta de la anterior. 
Se ieyó una indicación del Sr. Puigblanh, que de

cía : Ti Habiendo las Cortes aprobado en su regiamen-
to interior . que se acababa de discutir, que iodos los 
anos se nombre una comisión de Corrección de estilo, 
pido se nombre desde Juego para que principie con ia 
corrección de este regiamento." Se mando pasar á la 
conmion. 

Se leyeron otras dos del Sr. Quintana : la una so
bre que en el reglamento para el gobierno interior de 
las Cortes se añada un capítulo que trate de la biblio
teca de las mismas; y la otra relativa á .lo mismo, 
que proponía el Sr. Puigblanch : y se mandaron pasar 
á la comisión igualmente que otras adiciones al mismo 
reglamento hechas por el Sr. presidente. 

Se paso á discutir el dictamen de la comisión pri
mera de Legislación acerca de k proposición del Sr. 
Arricta sobre los diputados eclesiásticos , de la cual se 
dio cuenta en la sesión del 8 del corriente. L a comisión 
opinaba que dieba proposición podía aprobarse, limitán
dose á los arzobispos , obispos, prelados con jurisdic
ción casi episcopal , gobernadores de las mitras , pri
meras dignidad de las iglesias catedrales y colegia
tas , provisores y vicarios generales, jueces eclesiásti
cos y fiscales. 

E l Sr, García Page empezó su discurso oponiáido-
sc si dictamen referido y al voto particular del señor 
Jíi.ivarro (D. Andrés). E l Sr. presidente dijo que era 
Jlegada la bora de salir la diputación que debía en
tregar á S. M . varios decretos para la sanción R e a l ; y 
como eü orador estaba nombrado para dicha diputación 
se suspendió la discusión. 

Habiendo salido la diputaeion referida, se proce
dió á discu'tir los artículos que la comisión presentó 
sobre correos y loterías, y se aprobaron los siguientes; 

Correos y lol -rías. 
Art. 313. „ Serán por ahora administraciones prin

cipales de cor reos las de Audujar, Barcelona, Benaven
te, Biírgo?, Gá'diz, E c i j a , Granada, Lugo , Medina, 
Márcia, Oviedo, Orense, Salamanca. Sevilla, Trujillo, 
Pal^ncia, Valladodid, Vitoria y Zaragoza ¿ las que se 
fntendera'n directamente coa la dirección, y á la mis
ma remitirán sus estados mensuales de cuentas gene* 
ra3e.s. ' ' . . . 

Art. 314. „Qu(xlan en clase de administraciones 
subalternas de correos las de Alicante, Bilbao, Gartaje-

, Córdoba, Coruna , Guadabíjara, Jaén, Le'rida, L o -
g.i'yuo, Malaga, Manzanares, Pamplona, S. Sebastian, 
Taiavera, Ta ra 11 con, Toledo y Villacastin, que actual-
te son priucipales. 

•^rt- 3r5- Las administraciones de Alicante, T a -
rancoa, Manzanares, Jsen, Toledo, Talavera, y V i l l a -
cestm serán subalternas de la general de Madrid ; la-
de Lérida de JiarCelona; la de Cartajena de Murciaj-
.as de Málaga y Córdoba de Andtijar; la de Bada-

J02 de Trujiiio , la de la Coruñ.t d-e'Lagoí la de B i l í 
af y Logroño de Burgos , y las de Pamplona y S; 

^^bastían de la de Vitoria. " 

Art. 316. „ Se suprimen los oficios del parte def 
Madrid y sitios Reales , y se agregan al correo ge-f 
neral de la corte. 

Art. 317. „Los correos de gabinete estarán á las 
inmediatas ordenes del administrador del correo gene^ 
ral , ó del que desempeñe sus funciones. Se reducá 
su número á 16, que turnarán sin preferencia en los 
viages estraordinarios del servicio nacional y de parti
culares. No gozarán sueldo fijo; pero se les abonarán 
20 x'eales por cada legua que hicieren, lo mismo en 
la Península que en el estrangero, cuando sea el viage 
yente y viniente , que á ser solo yente, se les abo
nará para la vuelta, como basta ahora, un solo caba» 
lio. Esta disposición se entenderá , sin perjuicio de 
los actuales. correos de gabinete, para cuando hayan 
quedado reducidos por muerte ó salida á otros desti
nos al número que se fija. 

Art. 318. „ S e liberta á las cartas para Francia 
•é Italia el franqueo hasta la frontera; pero se resta
blece la tarifa antigua con respecto á las que de Fran-» 
cia entren en la Península é islas adyacentes. 

Art. 319. „ Se admitirán en todas las administra* 
ciones de correos á la mano toda clase , de paquetes, 
aunque incluyan alhajas, telas ú otros efectos, y pa
garán por ellos al momento el derecho estipulado pa
ra los certificados , y estos sin perjuicio de los portes 
con. arreglo á tarifa* 

Art. 320. „E1 Gobierno nombrará Un visitador 
para egecutar todas estas reformas, y las demás que 
correspondan en razón de si podrán ó no convertirse 
en subalternas algunas de las administraciones prin
cipales que quedan , y señalamiento del tanto por 
ciento de que habla el art. 309 ; presentará á las Cor
tés para su examen y aprobación una nueva tarifa de 
las cartas , proporcionando los precios y las distancias, 
y un sistema de cuenta y razón uniforme que asegure 
la exactitud de la recaudación en los valores y el me
jor servicio público en la correspondencia, partiendo 
en lo posible del priacipio de que se hagan ios cirgos 
en el punto de donde salgan las cartas ¿ y las demás 
mejoras de que sea susceptible la renta* , 

Art. 321. , ,Para el servicio de las loterías tendrá 
esta dirección , ademas de la secretaria con el numero 
de empleados y demás atribuciones que se han espre
sado , una contaduría particular compuesta de un gefe, 
16 oficiales , 4 escribientes, un portero y un mozo. 
Para el servicio de la lotería primitiva otra oficina de 
pagarés , con un regente , 42 oficiales y 4 porteros. 
L a de corrección con un gefe, 12 oficiales y un porte
ro. L a del sello igual en todo á la anterior , y la de 
distribución de pliegos con un gefe, 10 oficíales y un 
portero. Para el desempeño de la moderna 4 oficimis; 
«na de numeración y foliación de billetes, otra de 
sello y recuento de los mismos, otra de distribución y 
otra de arreglo y recuento de bolas, y cada uní con 
un gefe, 4 oficiales y un portero : y por úai .no ua 
archivó para ambas rentas, coa un archivero , 3 ofi
ciales y un portero. Para que las oficinas-. Je la loterjjj 
moderna puedan ocuparse de sus atribucJones eu 
primeras semanas del m e s y auxiliar en las l'frtüüie» 
á las oficinas de la íóíería priaiUiva , estarán unidas» 



dependiendo del gefe y formando una sola escali 5 la 
de numeracida y íbliacicn de billetes á ia de pagarés: 
la del sello y recuento de los mismos á la de correc
ciones; la de bolas al sello: la de distribución á la 
del mismo nombre de la primitiva. 

Art. 322. „ E l g e f e d e la contaduría gozará el suel
do de 229 rs., el oficial i? l ó d , el 2? 158, el 3? 14®, 
el,49 130, el 5? 120, el 6? i i 9 , el 7? l ó t * el 8? 98, 
el 10, 11 y 12 8f), el 13, 14, 15 y 16 7^ ^ y los 
cuatro escribientes á 50 ios dos primeros y á 4® los 
dos últimos, el portero 4© , y el mozo 38). 

Se leyd el art. 323. 
Art. 323. „E1 regente de la oficina de pagará 

disfrutará el sueldo de 14© rs., el oficial 1? 129, el 
2? 10,500, el 3? 9 ^ el 4? 8500. el 5? , 69, 7?4 8?, 
9 ? , ro y h á 89 ^ el 12, 13, 14, 15, IÓ, 17, 18 y 
j g á 7500, el 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, y 27 á fQj 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 á óóooj el 36, 37, 
38, 39 40, 41, 42 y 43 a 69 , y los cuatro porteros 
ú 5400 rs. cada uno. 

' Después de haberse opuesto el Sr. Zapata á que 
sé diese á los porteros el sueldo referido, se aprobó 
este artículo señalando á estos individuos el de 49 rs-
En seguida se aprobó el artículo 324, que decia asi: 

Art . 324 re El gefe de la oficina de corrección 
disfrutará el sueldo de 13^200 rs.^ el oficial i? 129, 
el 2? 11,400, el 39 10,800, el 49 10,200, el 5? 9600, 
el 69 99 , el 79 8400^ el 89 7800 , el 99 7200, el 10 
6600, el 11 y 12 á 69 , y el portero 400. 

Volvid la diputación de palacion, y el Sr. García 
^Page dijo: Que S. M . habia recibido á la diputación 
de las Cortes con aquella bondad que le era caracterís
tica , y que babia manifestado que examinaría los cua
tro ^decretos, y los pasarla al consejo de Estado. Las 
Cortes quedaron enteradas. 

En seguida se aprobaron los artículos siguientes; 
Art. 325. „Los sueldos del gefe, oficiales y por

teros del sello serán iguales i los de la eficina anterior 
de corrección. 

Art. 326. „E1 gefe de la oficina de distribución 
disfrutará el sueldo de 13,200 rs., el oficial i9 129, 
el 20'11,400 , el 39 10.800 , el 49 10,200, el 50 9600, 
él 69 9 9 , el 79 8400, el 89 7800, el 99 7®, el 10? 
69 , y el portero 49 

Art . 327. „Los gefes de las cuatro oficinas destina
das para el desempeño de la moderna disfrutará cada 
uno el sueldo de io9 rs. ^ los cuatro primeros oficia
les 99 , los cuatro segundos 89, los cuatro terceros 79, 
los cuatro cuartos 69 , y los cuatro porteros 49. 

Art. 328. „ E l archivero disfrutará el sueldo de 
14© rs., el oficial i9 129, el s? 99 , el 39 69 , y el 
portero 49." 

Se aprobó la siguiente indicación del Sr. conde de 
Toreno: JJQUC en virtud de las reflexiones del señor 
secretario del Despachacho de Estado no se baga no
vedad , por ahora , en lo que se abona por legua á 
los correos de gabinete, asi en la Península como en 
di estrangero." 

También se aprobó la siguiente indicación del Sta 
Arnedo : ;?Que en todas las administraciones de cor
reos se pongan al punto las tarifas de los certificado* 
cstaangeros de cartas y demás papeles." 

No se admitió á discusión la adición del Sr. Vecino 
ál art. 321: ?? Que los empleados de la renta nacional 
de la dirección de Correos y loterías serán por mitad 
de una y otro renta." 

Se aprobó la siguiente adición del Sr. Martel á 
dicho art. 321 : „El numero de empleados d.e la secre-
taría de este ramo será proporcionalmeníe de amboa 
ramos de correos y loterías." 

Se continuó la discusión del dictamen de la co
misión acerca de la proposición del Sr. Arrieta. 

fil Sr, tirarcía Page impugnó «i dictamen de Í& 

( 2 ^ comisión, y principalmente el voto w n t u l a r del Sr. 
Navarro (D. Andrés), manifestamio que el espíritu de 
]a Constitución no era el que loá eclesiásticos fuesen 
considerados como empleados ptíbiicot, habiéndose con
siderado (al discutirse el art» 192) al clero de iispafía 
independiente , como lo habia manifestado el señor 
Muñoz Torrero cuando dijo en dichas sesiones: 55 
clero de España se halla en este caso , debe ser inde
pendiente , porque no recibe su subsistencia del Go
bierno, sino de los mismos pueblos que le pagan sus 
diezmos y demás rentas , y asi es como debe ser para 
que el clero sea verdaderamente nacional, y que la 
fuerza moral de este cuerpo respetable no este en ma
nos del Gobierno; porque de lo contrario en vano 
trataríamos por medio de la Constitución de poner tra
bas al Gobierno mismo, si tiene á su disposición todo 
el poder moral del pueblo, como sucede en ÍVanciaj 
en que está asalariado por el Gobierno." 

Después de haber hecho varias reflexiones sobre 
dicho dictamen, continuó manifestando que se trataba 
de esclüir enteramente á los curas párrocos de que fue
sen elegidos diputados á Cortes , y que si se suponía 
un influjo en estos para salir elegidos diputados, el 
mismo tendrían para hacer que saliera otro que fuese 
de su confianza, y que por consiguiente si se suponía 
malo al clero , y que este tenia influjo, no Se corta
rla por este medio el que se suponía tener , porque 
siempre saldría diputado el que quisiesen. Asimismo 
Opinó que no debían estar escluidos los gobernadores 
eclesiásticos de sedes vacantes ni todos los demás ecle
siásticos , que ni eran nombrados por el Gobierno ni 
dependían de él. 

El Sr. Navarro (D. Andrés) hizo varias reflexiones, 
oponiéndose á lo que habia manifestado el Sr. García 
Page, y dijo que los eclesiásticos eran empleados pú
blicos , pues lo era todo aquel que establecido por la 
autoridad pública ó por el Gobierno , egercia un cargo 
é un ministerio en servicio de la Nación. Yo bien co
nozco (continuó) que no se debe privar á los eclesiás
ticos, ni se les debe poner ninguna restricción para 
obtener el título de representantes de la Nación , y 
asimismo veo que hay muchos eclesiásticos sabios que 
se han declarado adictos al sisteina consritucional; pero 
este asunto le debemos mirar en grande nada mas ; y 
la cuestión se reduce á si efectivamente los clérigos 
deberán obtener un privilegio sobre los seculares. Es 
asi que estos no pueden ser elegidos diputados por la 
provincia en donde egercen su destino, con que me 
parece que la misma razort habrá para que los ecle
siásticos no lo puedan ser j sin que por esto estén ex
cluidos de ser nombrados diputados por otras provin
cias, porque esta determinación no se reduce mas que 
á que no obtengan un privilegio que no disfrutan los 
demás» . 

Con respecto á lo que ha dicho el Sr. García Page 
del influjo que pueden ó no tener en la Nación los 
eclesiásticos, yo convengo en que en todos tiempos ha 
habido individuos de esta clase de distinguido mérito, 
conocimientos y sabiduría , y al mismo tiempo ador
nados de virtudes; y que por este medio han hechc 
á la Nación grandes beneficios , la han ilustrado, en 
fin han propagado la moral del evangelio (con esta pa
labra se dice cuanto puede decirse); pero ¡ojaja que 
todos hubieran sido asi! }y ojalá que no tuviéramos 
tantos testimonios de lo contrario! 

LOS eclesiásticos por lo regular siempre han trataao 
de aumentar sus escepciones y sus prerogativas, y siem
pre han sido muy ambiciosos, particularmente desde 
el siglo V en adelante. ¿Esto's se han cemdo sien1Prc 
al ministerio espiritual ? no por cierto j cosas han He
cho que no debían: tal ha sido la pretensum de ser 
esceptuados de las cargas á que están sujetos todos los 
d«ma« ciudadanos. Después de haber hecho otras va-
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tías reflexiones sobré este asunto f cofíchyó maiiife^ 
tando que debia aprobarse la proposición del señor 

Arrieta. v w / - • -e Él Sr. Arrieta defendió su proposición , mamíes-
tando que los eclesiásticos eran unos empleados pu-
WSWi puesto que como tal se consideraba á todo 
aquel que estaba destinado por el Gobierno al servicio 
público de la Nación, y que estaba pagado por fe 
misma. En seguida espuso que estos individuos podiart 
ser considerados de dos modos, ó con respecto ú 1» 
misma religión, ó con respecto á la sociedad ó al Es
tado ; y demostró que en cualquiera de los dos casos; 
debian tener las mismas restricciones que todos los de-
mas ciudadanos, para ser elegidos diputados á Gortes.-

El Sr. Gareli, después de haber hecho varias re
flexiones sobre el dictamen de la comisión , y de ha
ber manifestado que los curas párrocos no estaban en 
este caso, porque aun cuando se quisiera suponer que 
íendrian influjo para ser elegidos, nunca seria este 
mas que con respecto á sus feligreses, y de consiguien
te cuando mas podrían salir electores de parroquia ; y 
habiendo sido de opinión que se aprobase el dictamen 
de la comisión, concluyó manifestando que se debia 
retirar la parte de dicho dictamen que decia : prime
ras dignidades de las iglesias, catedrales y colegiatas.-

En seguida se declaró este asunto suficientemen
te discutido 5 se procedió á la votación por partes del 
dictamen de la comisión, y quedó aprobado todo él, es-
cepto la parte que decia : primeras dignidades de las 
catedrales y colegiatas, la cual retiró la comisión. 

Las Cortes concedieron permiso al Sr. diputado 
Gutiérrez de Teran por tiempo de urt mes para sa
l i r de Madrid con objeto de restablecer su salud. 

También se concedid el permiso que solicitaba el 
Sr* secretario Gaseo con el mismo objeto. 

El Sr. presidente señaló la hora de las nueve de' 
esta noche para sesión estraordinariaj y habiendo ma
nifestado que mañana por la mañana no habria sesión 
por la solemnidad del dia , y que por la noche se 
verificaría la elección de los señores que habían de 
componer la Diputación permanente, se levantó la de' 
este dia. 

Sesiorí estraordinaria del 20. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
L a comisión Eclesiástica presentó su dictamen acer

ca de una esposicion de varios ordenados in sacris, erí 
la que pedian no se les comprendiese en la ley de 
31 de marzo sobre {supresión dé las capellaniasr 
que actualmente disfrutan ; y en él opinaba que no 
deben comprender los decretos sobre supresian de ca
pellanías de sangre á los que están ordenados in sa
cris. Aprobado. 

L a secretaría dió cuenta de una lista que contenia 
varios dictámenes de la comisión de Diputaciones pro
vinciales , informados favorablemente sobre varias so
licitudes de algunos pueblos , pidiendo arbitrios para 
sus cargas municipales ; cuyos dictámenes quedaron 
aprobados. 

Se aprobaron los siguientes artículos relativos á la 
administración militar, presentados por las comisiones 
de Organización de fuerza armada y Milicias provin
ciales. 

Art. i? „ Todos los ramos de la administración 
militar y los empleados en ellos estarán bajo la depen
dencia del secretario de Estado y del despacho de la 
Guerra, y del inmediato intendente general militar. 

-Art. 2? „Las piincipales atribuciones de este gefe 
serán s 1! formar anualmente el presupuesto general 
de los gastos militares: 2? cuidar de que los fondos 
destinados ú cubrir este presupuesto se inviertan pre
cisamente en los obgetos para que las Cortes los decre
tan: 3'. proponer los reglamentos, mejoras y refor
mas-que crea conducentes á la perfección de la admi-

histracion dé íd Hacienda miíiiar: 4! dirigir tas pro* 
puestas para los empleas que vaquen eri la misníái 
^.informar sobre las solicitudes dé cualesquiera es
pecié que hagan á Si M i los enípleádos en la admi
nistración militar: 6? entenderse directamente con lá 
contaduría mayor de cuentas , tesorerías generales y 
demás autoridades que convenga i, á fin de poder diri
gir el sistema administrativo militar de la Ñacioni 
7? comunicar á todos los empleados eti la administra
ción militar las órdenes é instrucciones á qué deberári 
arreglar en el desempeño de sus diferentes atribu-
donest ^ _ {Sé cóhcluirá.) 

Idea de und policía eclesiástica, pará qué ocupados 
los eclesiásticos seculares y regulares de esta ciu
dad j sean respetados y amados por éüs hernianos tos 
seculares i según merece su carácter, y pide la equi
dad , por lo que estos reciben de aquellos. 

Establecida que sea que el clero se Haya dé mantener 
del medio diezmo , y que su valor y producto se haya d¿ 
recolectar y distribuir por la junta diocesana del limo. 
Sr. Arzobispo, ó quien esté dipute, seis curas párrocos y 
dos canónigos presbíteros, &c; 

Determinado que no haya ninguna corporación capi
tular que tenga ni administré bienes, la heroica nación 
española tiene obligación de mantener los ministros quei 
juzgue son necesarios para la puntual administración de 
los sacramentos á sanos y enfermos.- Por tanto, y para 
que el culto divino lio solo no sé disminuya, sino que sai 
aumente y sea dé un modo patético y edificante ^ y rio 
irrisorio y provocante á i ra , me parece coriveadria. ob
servar en esta ciudad, y en lo posible^ ert los demás 
pueblos del reino las reglas siguientes: 

Para la administración de sacramentos: 
i.á Hecho el arreglo de parroquias por marizanas¿ 

poner en cada parroquia de esta ciudad urt párroco y 
dos ó tres regentes Sujetos y subordinados á ef para la 
administración de los saeranaentos que esté no puédá ó no 
quiera administrar. 

a.a Que dichos párrocos y regentes estén todos los dias 
del año á las cinco de la mañana en el verano, y á las 
seis ó las siete en el invierno eri el confesonario, según loa 
tiempos, en donde deberán permanecer tres horas, quo 
haya qué no haya gente para confesar y comulgar. 

3. a Verificada ya la reunión de conventos j- eri cada 
uno de éstos deberá su prelado local señalar cuatro peni
tenciarios , qüé sean siériipre los mismos, para qué las 
gentes de esta manera puedan elegir su confesor ó va
riar , y estén las horas ya dichas. 

4. a Para la confesión de enfermos continuaran los se
ñores eclesiástiéos Seculares y regulares en no negarse á 
ninguno que los llame. 

¿.a Para auxiliar á los moribundos dispondrári los pre
lados locales, que estén de guardia por lo menos cuatro^ 
por si los llaman, y tendrán otro turno entrando en é l 
toda la comunidad para de noche, exceptuando dé esté 
trabajo de auxiliar solo al prelado y los cuatro peniten
ciarios.' 

Del culto. 
i.á Las cuarentá horas deberán repartirse y anunciar

lo al público en las iglesias dé mas capacidad de la ciu
dad , y que puedan seguirse menos irreverencias, y que 
disfruten con comodidad , ahora unos, ahora otros habi
tantes del consuelo de visitar al Santísimo Sacramento : y 
estas podrán ser Sto. Domingo y la Vitoria en la parro
quia da S. Pablo; S. Agustín y Seminario en la dé la 
Magdalena; la Seo , Pilar y S. Francisco para el centro 
de la ciudad. 

a.a Para no privar á Dios de sus alabanzas y darle el 
Culto como corresponde, sin que cause irris ión la diversi
dad de voces, todos los c l ér igos (excepto los párrocos y 
regentes ) que en el día son capitulares de esta ó' de la 
otra parroquia, serán llamados capellanes de la nación, 
adscriptos ó asignados á una de estas tres iglesias, ó á la 
de Ntra. Sra. del Pi lar , ó la dé Ntra. Sra. del Portillo, 
<5 á la de los inumerables Mártires, egercitándose estos 
sacerdotes en distribuir las horas de todo el oficio divino 
6 aquella parte que tenga por conveniente el prelado; pu-
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álendo comutar ert esto y en la conventn?.! que deberá de 
cirse iodos los dias á hora cómoda para los íieles y para 
los sacerdotes, aquellos aniversarios y cantos ridículos que 
sin asistencia del pueblo se celebran en muchas parroquias 
por falta de individuos. 

3. a A cada una de dichas iglesias se asignarán aque
llos , que puestos en teruelos en una cámara, les quepa 
la suene de la iglesia á que ha de ser asignado : no en
cantarando á ninguno que tenga cincuenta años de edad. 

4. a De todo el cúmulo de dichos capellanes ^asignados 
se elegirá uno por votación secreta, que se llamará ei 
prefecto, el que podrá mudarse ó ser perpetuo , y no 
lendrá otro cargo que señalar los individuos que hayan 
de ir á cantar y solemnizar las fiestas en el coro y altar, 
cuando sean oficiados por algunos de los párrocos y pre
lados de religiosas en los santos titulares ó patronos de 
Bus parroquias y conventos: como igualmente para en
tierros, exequias ó alguna fiesta votiva, y señalar la hora 
de la misa de cada individuo é iglesia que deba decirla. 

5. a Si en todas las iglesias de la ciudad se distribu
yeran las misas como en la santa capilla de Ntra. Sra. del 
Pilar y convento de la Vitoria, no habria necesidad de 
tocar este punto; pero todos vemos que muy ue mañana 
en parroquias y conventos van las misas á tropel, y un 
poco después en horas no hay una misa (a). 

Este sacrificio se ha instituido para los fieles , y ellos 
ano lo pueden celebrar, sino ver y oir como lo celebra el 
sacerdote: por tanto entiendo, que en todos los conven
tos de la ciudad, en todos tiempos del añ >, debe decirse 
misa en seguida de la llamada de infantes de Nira. Sra. 
del Pilar ; hácese asi en la Vitoria, en este observanrisi-
ino convento continúan las misas de media en media hora 
hasta la hora de once y medía. Yo por lo menos, en los 
dias de trabajo, pondría á las 5 , á las 6, 7 , 8 , 9 , y 10 
en los conventos, y de media en media hora, siendo la 
última la dé 12,, en los dias de precepto de oiría. 

£ n las parroquias deberán decir misa, con aplicación 
libre.en todas, una á las 8 , otra á las 9 y á las 10 en 
los dias de trabajo; y en S. Pablo, la Seo, S. Francisco, 
Seminario, S. Felipe y S. Gil ademas de 11 y de i a : y 
en los dias de precepto de media en media hora en con
ventos y parroquias, mirando el prefecto por los eclesias-
licps ancianos que sea á la hora que menos les incomode^ 
y dando principio desde las 5 , las 6 ó las 7 , según los 
tiempos, N . de N . 

(a) E l Sr . arzobispo Palomeque , hallándose en 
S t a . visita en un pueblo, informado de la dificultad 
müé tenían los fieles para oir misa los dias de precepto, 

•por decirlas á un t empo los 6 ú 8 sacerdotes de que 
se componía su capí tu lo , mandó que en los días de 
obligación de oír misa ningún capitular pudiera de
c ir la si es en el altar mayor. 

COMUNICADO. 
Tudela 30 de junio de i8ar. 

Sr . redactor del diario Constitucional de Zaragozat 
'Artículo breve y compendioso con honores de aviso a l 
público. Tenga V. la bondad de preguntar en la direc
ción 'del canal si para i r por el barco se necesita pa
saporte , porgue si no es necesario, tiene ese asilo el 
gne quiera viajar de incógnito , y á fe que en la pre
sente época son sospechosíllos los tales embozados: no 
va esta pregunta sin falta de misterio , porque hoy 
Tnisrno, hoy día 30 de junio por la mañana ha salido 
de esta ciudad un:::: un:::: vaya , no sé corno llamarle 
porque es tantas cosas, un:::: al ia va uno de sus dic
tados, ó mejor su cargo actual, un alcalde constitu
cional ; el primero , el mas antiguo , vaya , el presi
dente de este ayuntamiento, pues , D . Francisco Fe-
r a í z que es ademas miliciano de caballería sin caba
llo , uniforme ni armas ; pero decidido por el sistema, 
cual ninguno: búsquele F . en casa de:::: si , del entre
suelo donde vive el inmortal Riego , y en hublánio le 
dos minutos, es menester confesar que su vecino es niño 
de teta: vaya , es soldado que aunque sin equipo cor
responde á los no-voluntarios: ese, ese mismo ha i lo, 
é ha dicho que iba á Zaragoza , va sin pasaporte por
gue se lo ha negado su segundo alcalde, y á fe que 
rio tiene r a z ó n , porque él solamente le pide para toda, 
l a Península , y aunque no se le' conocen relaciones de 
comercio, quien sabe si acaso las irá ahora á entablar, 

Zaragoza: E n lu imprenta 

Ta hay 'qüién quiere adivinar el motivo de su marcha 
y yo me inclino á que acierta: dicen que se marcha 
por no asís/ ir a l próximo sorteo que según resolución 
de las Cortes se va a celebrar; lo cierto es que en esto 
se ha fundado su compañero para negarle el pasapor
te : pero sta lo que quiera , él infringe las órdenes re
petidas acerca ae que nadie viage sin pasaporte, y no 
me meto en si se za por irdedo como dicen unos, ó se
gún otros por no tener corazón para ver llorar á las 
madres de los que sortean para soldados. Basta , y 
solo me resta añadir que se sirva F . insertar este aviso 
en su apreciable periódico, a fin de que sepan todos 
los que le lean que si hny quien infrinja las órdenes 
del Gobierno estando encargado de hacerlas obedecer, 
hay también quien lo anuncie al tribunal de la opinión 

públ i ca . 
De F . su fino servidor Q. S. M . i?. — E l amante deí 

croen. 
NOTICIAS P A R T I C U L A R E S . 

Habiéndose servido el caballero Sr. Intendente de 
esta Provincia, aprobar el remate de fincas de los 
números 1 , 2 , 3 , 4 9 7 •> 8 ? 9 ? 10? 14 , ¡5 , 17, í 8, 
19, üo , ai , 23 , 2,6, 2,8 , £9 , 30 , pertenecientes al es-
tinguído monasterio de San Juan de la P e ñ a , sitas en 
los términos de esta ciudad y villa de Ayerve , ha se
ñ a l a d o el mismo Sr. Intendente el término de los 10 
dias que han de transcurrir para la admisión de la 
mejora del cuarto , y succesivamente los mismos para 
cada una de las de la decitna y media decima, prin
cipiando dichos términos desde esta fecha , debiéndose 
celebrar los actos en los dias 7 , y? y ^7 del prórd-

' mo viniente julio á las 11 horas de sus mañanas en las 
casas consistoriales de esta ciudad. Huesca y j u 
nio 2,8 de 1821. — £ l juez de primera instancia.—José 
Moreno y Remirez. 

Habiéndose servido el caballero Sr. Intendente de 
esta Provincia, aprobar el remate de las fincas de los 
números ¿ . 0 , 8. 0 , 12, 13 y 27 , correspondientes á 
l a Encomienda de San Juan de Jérusalen , sitas en los 
términos de esta ciudad y lugar de Anies, ha seña
lado el mismo Sr. Intendente el término de los diez 
dias que han de transcurrir para la admisión de lu me
jora ael- suarto . y succesivamente los mismos para cada 
una de las de la decima y media décima, principiando 
dichos términos desde esta fecha, debiéndose celebrar 
los actos en los dias 7 , 17 y 27 del próximo julin a 
las 10 de sus mañanas , en las casas consistoriales 
de esta ciudad. Huesca y junio 28 de 1811.—-El 
juez de primera ín stancia.—José Moreno y Remirez, 

Pérdida. E l que hubiere recogido un lacito con su 
almendra, compuestos ambos de algunos diamantes y 
dos rubíes engastadas en plata, se servirá munifes
tarlo en la imprenta de este periódico, donde se darán, 
mas señas y una buena gratificación. 

Ventas. *En la calle de la Alharderia núm. 60 ¡ se 
halla de venta un cañón de erraduras vizcayno para-
escopetas de dos tiros , con oídos de oro y embutidos 
de plata , sobresaliente. 

En las tablas de carnes de la calle de las Boticas 
ondas, y de la de S. Pablo frente á la posadet del G a 
llo, se vende ternera á 6 sueldos la carnicera. 

E n la carnicería del hospital, plaza de S. Antón, 
se vende carnero fino de la tierra á 6 sueldos la carni ' 
cera: cordero a 3 sueldos 12 dineros id.-, é hígado da 
carnero á peseta. 

E n la c:\Ue de las Botigás Ondas, casa núm. 44 , se 
venden cinco pares de palomas de cria. 

E n la calle de Meca adm. 4 0 , se venden dos perritos 
de aguas muy finos. . 

Alquiler. En la calle de la Yedra núm. '66, se at^ieo-
da una sala alhajada, con asistencia ó sin ella, y una 01 

Nodrizas. E n la calle de Miguel de Ara mim. ¡ 3 1 , 
dirán razón de una de 18 años de edad y 6 meses 
de leche. 

E n la subida de í . fefoaüó kiflS; 3\-> 
de otra de 20 años de edad y i ¿ dias de UcUfii 

A.iso. E l Sr. Zervi continúa sas fui^iones en la cnsx 
p'ntacto plaxa del Carmen, según ge ha anunciado en lOft 
alarios anteriores. ^ 

del Hospital de Gracia, 
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